RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002918 Ent. Nº 7280/12)

“Visto, cométese a la Contadora Delegada en la Universidad de la República, la intervención del gasto de hasta $ 8:640.000 (incluye comisión e IVA de honorarios Inmobiliaria) a favor de Wolfgang Staub y Patricia Ramos, adjudicatarios de la Licitación Pública Nº 04/12, cuyo objeto es la “Adquisición de un inmueble en la ciudad de Montevideo”, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase.”
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